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Segundo.-Estos derechof\ e.starán en vigor desde la fecha
de- la' publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del día 18 do los corrientes.

CERON

se determinará por este Departa
del derecho regulador del siguien~

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Impar·
tadón.

por la nota 1, y' con un
valor ello' igual o supe
rior a 13.530 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto !

- Superior a. 500 gramos.
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En el momento oportuno
mento la cuantía y vigencia
te períoQo.

Lo que comunico ti V. L para su conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.

y efectos.
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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Presidente del Gobierno;
CARLOS ARIAS NAVARRO

JUAN CABLOS
El Presidente del Gobierno,
CAHLOS ARIAS NAVARRO

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO, 3237/1f}75, de 11 d~ diciembre, por el qU4
se nombran Ministros del Gobierno.25618

JUAN CARLOS

don Manuel Fraga, I'ribarna, Vicepresidente del Gobierno para
Asuntos del Interior, ya don Juan'MiguelVillar Mir, Vicepresi
dente del Gobierno para AsuntoS Económícos, quienes, sin petiui~

cio de'sua'furtcionescomo',Minisiros, en su caso, desempeñarán
las que expresamentelesdelegtie el Presidente del Gobierno,.&
quiensustitui.rán, poraste orden, en caso. de vacante. aUSenCl&
o enfermedad.

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a' once do diciembre de' riül novecientos setenta y cinco.

Dé conformidad-con el artículo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, y apr-opuesta del Presidente del Gobierno, vengo
en nonibrar:

A don Fernando Santiago "y Díaz de Mend1vil, Ministro sin
Cartera;,a don José ,Mana de Areili.a.,Y Martínez~Rodas. Minis·
tro de AsuntQs Exteriores; a don Antonio Garrigues Diaz-Caña-.
bate Minístro de- Justtcia; adon Félix: Alvarez-Arenas y Pacheco.
Ministró del Ejército; a don Juan Miguel Villar Mir, Ministro
de: Hacienda· a don Manuel Fraga Iribarne, Ministro de la Go
bernación; ,a,' don Carlos' Robtes ,Piquer" Ministro de, ~ducación
y Ciencia; a don José:. Salís Ruiz, Ministro de TrabaJO; El don
Carlos Pórez-BricioOlariaga, Ministro de Industria; a don Vir·
gília Oñate Gil, Ministro de Agricultura; a don' Curlos" Franco
lriharnogaray, Ministro del Aire; a don Leopoldo Calvo-Sotelo
y Bustélo, Ministro de Comercio; adon Adolfo Martín-Gamero
y GúnzáJez-Posada, Ministro de InformaciÓn y Turi~mo; a don
Francisco Lozano Vicente, Ministro de la Vivienda; a don AI~

fonso Osario Garcia., Ministro',de'la Presidencia; a don Rodolfo
Martín Villa, Ministro de Relaciones Sindicales, y a don Adolfo
Suárez González, 'Ministro '. Secretario general del Movimiento.

~

Así 10 dispongo por elprese.nte Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CABLOS

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NA'\'ARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVAHRü

JUAN CARLOS

DECRETO 3238/1975, dell de dicierttbre. por el que
se,encargan,cil Ministro de la Presidencia. del Go
bierno los asuntos del Ministerio de Planificación
del Desarrollo.

A propuesta del Presidetlte-del Gobierno,
Vengo en dispbnerque el Minist¡;o de la Presidencia del Go

bierno.don Alfonso, Osario Garcin, se encargue- de los asuntog
del, MLnister,io de Planificación del Desarrono.

Así lQ dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once, de dieiembrede mil novecientos setenta y cinco.

25619

EIPresídimte del Gobierno,
CARLOSARfAS NAVARRO

DECRETO 3235/.lW5, de 11 de diciembre, por el que
se dispone el cese de Mínistros del Gobierno.

DECRETO 3238/1975, de '11 de diciembre, por elqM
S6 nombran Vicepresidentes del G(1)ierno.

DECRETO 3234!1975, de 11 de dic~embfe.porel que
se dispone el cese de los ViCepresidentes del Go·
bierno.

De conformidad con el arUcul0 dIecisiete de la Ley Orgánica
de] Estado y a propuesta del Presidente del Gobierno, ,

Vengo en disponer el cese de don José GarcíaHernández;.
como Viceprosidente Primero del GobiérnO; . de don Rafael
Cabello de Alba y Gracia, como <Vicepresidente Segundo del
Gob~erno y de don Fernando Suárez qonzález, .. cQmo Vicepre
siri'Onte Tercero del -Gobiérno, agradeciéndoles los servicios pTas·
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de diciembre de mil noveCientos setenta y cinco.

25615

25616

25617

De confonnidad con el artículo djcd~iote de la Ley Orgánica
de! Estado, y a propuesta del Pre:;i:J~nte del Gobisrno,

Vengo en nombrara don Fernanao Santiago y Djazdt..~ Mendi~
vil, Vicepresidente del Gobierno para Asuntos de la Defensa; a

De conformickl.d con el articulodii~dsietede la Ley O¡'gaJüoa
del Estado,y a propuesta del presichmte delG<1bierJ;lQ, '

Vengo en disponer el cese dé don Pedro Cortina Mauricomo
Ministro de Asuntos Exteriores, de don José, Mana. Stmchez
Ventura' Pascual como Ministro de Justicia, de' don Francisco
Col ama Ga1l8gos QOmo Ministro del Ejér<;ito,de don Rafael
Cabello de Alba y Gracia como Minís:ro de Hacielld8,de don
José Gurcía Henlández como Ministro <de la Gobernación, de
don Cruz Martínez Esteruelas' como Ministro de Educación y
Gil~ncia de don Fernando SUárezq-onzález cómo "Mjnistro ,de
Trabaío, de don Alfonso Alvarez Miranda como Ministro eh'! ln

"dustrja, de don Tomás Allende y Garci6~Baxter como Ministro
de Agricultura, de don Mariano Cuadra Medina COmo Ministro
del Aire, de don José Luis Cerón Ayúso coro). Ministro de Ca"
murcio, de don León Herrera y Esteban como Ministro de Infor~

mación Y'"Turismo. de don Luis Rodríguez Miguel como Minis
tro de la Vivienda. de don An:oniq "CarTO MarlinezCQmo, Mi
nistro de la Presidencia, de don Alejandro FElrnández ," Sordo
como Mipistro de- Relaciones Sindicales, dé don, JoSé Solís
Ruiz como Ministro Secretario General del Movimiento , Y, de
don Joaquín Gutiérrez Cano como Ministro de Planifi<::ación -del
De:carrollo, agradeciéndoles los servicios prestados,

Así 10 dispongo porelpresente Decreto; daq.oenMadrid a
once de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CABLOS


